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Innovación Tecnológica en 
Iluminación y Eficiencia Energética

Somos una empresa joven enfocados en la creación con
Innovación Tecnológica en Iluminación y Eficiencia
Energética; siendo una alternativa eficiente y económica en
el sector de Alumbrado Público.

Declarada desde Mayo de 2015 como:
Primera Empresa Amiga de la Reserva Mundial de la Biosfera 

de La Palma



Innovación Tecnológica en 
Iluminación y Eficiencia Energética

Nos dedicamos a la creación lámparas y luminarias
con tecnología LED de bajo consumo que permita la
sustitución de lámparas de vapor sodio de baja y alta
presión.
Cumplimos con todas las exigencias de normativas
sobre ahorro y eficiencia energética
Garantía mínima de 5 años
Servicios de gestión de residuos en las lámparas
retiradas, así como el seguimiento de la eficiencia
energética en la instalación.



Situación del Alumbrado Publico en 
España

Según IDAE:

Para aproximadamente 8 millones de
puntos de luz (PL):

� Potencia Media 165 W/PL
� 4.081 horas de utilización anual
� Consumo de electricidad de 5.367

GWh/año
� Coste para los municipios de 697

millones de euros anuales

Lo que supone: 2% 
CONSUMO 

ELÉCTRICO 
NACIONAL



¿que se entiende por contaminación 
luminosa?

Según la (OTPC) del Instituto de 
Astrofísica de Canarias (IAC):

La contaminación lumínica es el 
brillo o resplandor de luz en el cielo 
nocturno producido por la reflexión 
y difusión de luz artificial en los 
gases y en las partículas del aire por 
el uso de luminarias inadecuadas 
y/o excesos de iluminación.

El mal apantallamiento de la 
iluminación de exteriores envía la 
luz de forma directa hacia el cielo en 
vez de ser utilizada para iluminar el 
suelo.



Según el Departamento de 
Astronomía y Meteorología de 
la Universidad de Barcelona:

Se entiende por contaminación 
lumínica la emisión de flujo 
luminoso de fuentes artificiales 
nocturnas en intensidades, 
direcciones y/o rangos 
espectrales donde no es 
necesario para la realización de 
las actividades previstas en la 
zona alumbrada.



Según el colectivo Cel Fosc:

Llamamos contaminación 
lumínica al brillo del cielo 
nocturno producido
por la difusión de la luz 
artificial. 



Mapa de Contaminación Lumínica.

1- Blanco: 0-50, infernal.   

2- Magenta: 50-100, pésima.   

3- Rojo: 100-200, muy mala   

4- Naranja: 200-250, mala   

5- Amarillo: 250-500 regular   

6- Verde: 500-1000 interesante   

7- Cian: 1000-1800 buena   

8- Azul: 1800-3000: muy buena   

9- Azul oscuro: 3000-5000: impresionante

10- Negro: +5000 celestial 

La calificación de visibilidad según el color, 
con el número de estrellas visibles.



Contaminación Lumínica VS EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

La potencia por luminaria en España es de 160 W,
Cuando la media europea está en 111 W
(Alemania está en 70 W y Holanda en
casi 60 W)





Contaminación Lumínica.

https://www.youtube.com/watch?v=8tcGD98
VqDU





-Usar luminarias con un porcentaje de emisión 
al hemisferio superior instalado inferior al 0,2% 
(preferentemente 0%) respecto al flujo total 
saliente de la luminaria, y especialmente evitar 
el enviado cerca del horizonte (los primeros 
10º, 20º) ya que produce un resplandor de 6 a 
160 veces superior que el mismo flujo reflejado 
en el suelo. 

-Procurar usar proyectores frontalmente 
asimétricos, con asimetrías adecuadas a la 
zona a iluminar e instalados sin inclinación. 



-Usar luminarias con reflector y cierres 
transparentes, preferentemente de vidrio plano. 
Procurar no inclinar las luminarias sobre su 
posición horizontal. 

- Utilizar apuntamientos (dirección de la 
intensidad máxima) de proyectores con ángulos 
inferiores a 70º. (Ello evita deslumbramiento a 
usuarios y vecinos). 



Artículo 1. , El alumbrado de exteriores, la 
instalación y funcionamiento de emisoras y el 
establecimiento de industrias y actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, 
así como otros factores que se revelen 
degradantes de la calidad astronómica de los 
observatorios en la isla de La Palma. 



SEGÚN LA OTPC: En La Palma se redujo en los 90 un 50% la emisión de luz
sobre el Horizonte. Puede triplicarse como mínimo en número las instalaciones
de iluminación existentes en los 90 para llegar a los niveles anteriores de
contribución a la contaminación, minimizando el impacto en las nuevas
instalaciones.



Contaminación OK 
definit.movlumínicaContaminación 
Lumínica 



.
EMISIÓN DE INFORMES TÉCNICOS

Para el control de la contaminación la ley prevé que toda nueva instalación de
alumbrado de exteriores debe estar acompañada por un informe técnico
preceptivo emitido por el I.A.C., de modo que la nueva instalación cumpla con
la normativa. Hasta el momento han sido emitidos 2100 informes técnicos a
instalaciones de alumbrado.



.

EMISIÓN DE INFORMES TÉCNICOS



Con la entrada en vigor de la segunda etapa de la Directiva Europea 245/2009 (ErP)

El objetivo de La Directiva ErP (Energy Related Products) es el de
establecer requisitos de diseño ecológico para los productos que utilizan
energía y para todos aquellos productos relacionados con la energía.

PRODUCTOS AFECTADOS
La Comisión Europea tiene la firme intención de regular todos aquellos
productos relacionados con la energía que cumplan estos tres requisitos:
- Representen un volumen de ventas significativas en Europa.
- Supongan un importante impacto ambiental (consumo de energía) dentro
de Europa.
- Exista la posibilidad de mejorarlos significativamente sin incurrir en costes
excesivos. 

y las especificaciones de la Directiva Europea 2011/65 (RoHS), del 13 de Abril de 2015, varias 
lámparas de descarga ya no tienen "luz verde" debido a su escasa eficiencia.

NORMATIVA EUROPEA



En el plan de trabajo 2005-2008 se incluyó la iluminación de oficinas:

(lámparas fluorescentes sin balastros integrados y lámparas de descarga de
alta intensidad, balastos y luminarias que puedan funcionar con dichas
lámparas) como una de las categorías de productos prioritarias a ser
estudiadas y reguladas.

Las razones principales para ello fueron:

- El consumo anual de electricidad relativo a productos de iluminación a sido de
200 TWh en 2005, lo que corresponde a 80 Mt de emisiones de CO2. En caso de
no adoptarse medidas específicas, se prevé que el consumo eléctrico aumentará
a 260 TWh en 2020.
-El contenido de mercurio del conjunto de las lámparas instaladas era de 12,6
toneladas en 2005. En caso de no adoptarse medidas específicas, se prevé que
alcanzará las 18,6 toneladas en 2020.
.

NORMATIVA EUROPEA



.
Nuestros productos poseen los certificados CE y RoHS

, junto con el cumplimiento de las normativas
UNE-EN 60598-2-3,
UNE-EN 62031 y 
UNE-EN 62471 de seguridad fotobiológica (en el caso de las bombillas LED para farola), 
garantizando así la calidad en cada uno de nuestros productos de iluminación LED y en 
cumplimiento de la legislación Europea vigente.



.









Adán Rodríguez Rocha
www.wavetechcan.com

wavetechcan@wavetechcan.com


